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DNI 39838982  
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Neuquén ESTADO CIVIL Soltera  
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—  

FORMACIÓN                             2025-: Posgrado de Especialización en Derecho 
Penal - Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales - 
Universidad Nacional del Litoral                        
​ ​ ​
2015-2021:Abogada-Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales – Universidad Nacional del 
Litoral  

2010-2014: Bachiller en Economía-Colegio Sagrada Familia  
– Santa Fe  

—  

CURSOS Y SEMINARIOS            2024  
Posgrado de Actualización: Práctica Procesal Penal-Facultad de  
Ciencias Jurídicas y Sociales-Universidad Nacional del Litoral  

2023  

Capacitación "Efectos de la Violencia de Género contra las   
Mujeres en Ámbitos Domésticos y su Abordaje  

Interdisciplinario"-Ministerio Público Fiscal de la Ciudad   
Autónoma de Buenos Aires  

Capacitación “Uso de criptoactivos para el lavado de dinero”-  
Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos   

Aires  

Posgrado de Actualización: Resolución de Conflictos en las  
Relaciones de Consumo-Facultad de Ciencias Jurídicas de  

Sociales-Universidad Nacional del Litoral  

2022 
Curso Obligatorio sobre Perspectiva y Violencia de Género (Ley   
Micaela/3ªEd.)  

2021  



Congreso de Derecho Penal y Criminalística  

2019  

Debate sobre la Despenalización del Aborto en Argentina.  
Técnicas de Reproducción Humana Asistida  

2018  

Ciclo de Seminarios de Derecho Administrativo  

—  

EXPERIENCIA LABORAL ​​ 2025 Estudio jurídico Mendaña&Asociados 
​ ​ ​ ​ ​  

Asesoramiento en juicio “Soiza Ricardo Nicolás, Sanz, Nestor Pablo; Osuna,   
Marcos Ariel y otros S/Asociación Ilícita en concurso real con estafas”- Legajo Nº 
234319/22.     

 
Referencias:  +54 9 2995 32-4500 Dr. Ricardo Mendaña 
                   +54 9 2995 47-4000 Dr. Pablo Gutierrez                                     

2024 Ejercicio liberal de la profesión  

Habilidades incorporadas: desarrollo de acciones y juicios en  
materia de derecho de juicios ejecutivos, de derecho de familia,  

sucesorio, laboral, acciones por accidentes de tránsito y   
Derecho Penal.  

2022-2023 Contrato - Oficina de litigación - Ministerio  
Público de la Acusación de la Pcia. de Santa Fe - Unidad  
Fiscal Especial de Homicidios  

Habilidades incorporadas: preparación de juicios orales.  

Condenas obtenidas: “Gallay, Gabriel S/Homicidio  
Calificado. V: Holzinger Bonetto, Adriana” prisión   
perpetua.  

“Sen, Javier S/Homicidio Calificado. V: Cejas, Daniela”: prisión  
perpetua.  

“Lucero, Leonardo Gastón S/Tentativa de homicidio calificado. V:  
Reyes, Guadalupe”: doce años de prisión de cumplimiento   
efectivo.  

“Schmidt, Facundo S/Tentativa de homicidio calificado. V: Monzón,  
Natalí”: catorce años de prisión de cumplimiento efectivo  

“Ponce de León, Gustavo S/Homicidio Doloso Calificado. V:  
Fiamaca, Gisela”: prisión perpetua  

2021-2022 Pasantía - Ministerio Público de la Acusación   
de la Pcia. de Santa Fe-Unidad Fiscal Especial de   
Homicidios  

Habilidades incorporadas: toma de declaraciones testimoniales;   
seguimiento de causas abiertas; manejo de efectos  

secuestrados; evaluación de causas para ser mediadas; análisis de  
pericias informáticas.  

 



 

 2019-2021 Practicante - Ministerio Público de la   
Acusación de la Pcia. de Santa Fe  

Habilidades incorporadas: realización de juicios abreviados;  
ingreso de partes comunicativos; toma de declaraciones  

testimoniales; evaluación de causas para su archivo; manejo  
de efectos secuestrados; rastreo de personas objeto de  

investigación de paradero; redacción de audiencias   
imputativas.  

 

IDIOMAS ​ ​ ​ ​ Habla, lee y escribe.  

2008-2013 ALICANA – Asociación Litoral de  
Integración Cultural Argentino- Norteamericana  
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Resolución de conflictos en las relaciones de consumo   
Resolución CD FCJS-1166397-23  

Por la presente SE CERTIFICA que MÁNTARAS ORDUNA, MANUELA, DNI 
39.838.982 ha cursado y aprobado el curso  de Actualización Virtual “Resolución de 
conflictos en las relaciones de consumo” bajo la dirección académica de la Docente  
Quintana, María, con una carga horaria de 90hs reloj, equivalentes a 6UCAs (Unidades 
de Créditos Académicos), obteniendo la  calificación 7 (Siete). Desarrollado entre los 
meses de noviembre a diciembre del 2023, en el marco de la propuesta de Cursos  
Virtuales de Actualización, organizados conjuntamente por la Secretaría de Educación 
y Tecnologías y la Secretaría de  Posgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Nacional del Litoral.  

OLIVERA Javier Enrique   
2024.03.11 17:40:56   
-03'00' 

   
Javier Enrique Olivera Claudia Viviana Levin  
 Secretario de Educación y Tecnologías Decana  

 

Práctica Procesal Penal  
Resolución CD FCJS UNL N° 993/23 - C.D.  



Por la presente SE CERTIFICA que MÁNTARAS ORDUNA, MANUELA, DNI 
39.838.982, ha cursado y aprobado el curso de Actualización Virtual “Práctica Procesal 
Penal”, bajo la dirección académica del Dr. Terragni, Marco  Antonio, con una carga 
horaria de 90 hs reloj, equivalentes a 6 UCAs (Unidades de Créditos Académicos). 
Obteniendo  una calificación de 9 (nueve). Desarrollado entre los meses de mayo a 
agosto del 2024, en el marco de la propuesta de Cursos Virtuales de Actualización y 
Posgrado, organizados conjuntamente por la Secretaría de Tecnologías y  
Transferencia y la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Nacional del Litoral.  

OLIVERA Javier Enrique  2024.09.18 11:28:07  -03'00' 

Javier Enrique Olivera Claudia Viviana Levin Secretario de Educación y Tecnologías Decana  

Se certifica que Manuela Orduna Mántaras, DNI 39.838.982, ha cursado y 

superado las instancias de evaluación previstas en el “Curso obligatorio sobre 
perspectiva y violencias de género (Ley Micaela) | 3ra. edición”, organizado 

por la Escuela de Capacitación del Ministerio Público de la Acusación.  

Las actividades académicas previstas en el marco del Curso obligatorio se 

desarrollaron desde el 15 de febrero hasta el 30 de mayo del corriente año, 

fueron realizadas a través del Aula Virtual de la Escuela de Capacitación y 

tuvieron una carga total estimada de treinta (30) horas de dedicación, incluyendo 

acceso a videos de clases, lectura de material disponible y tres (3) evaluaciones.  

Santa Fe, octubre 2022.  

 
Marcelo I. Hidalgo  
Director  
Escuela de Capacitación  
Ministerio Público de la Acusación  
Provincia de Santa Fe 





 





 


